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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 10 de octubre de 2025   
Horario: nueve horas y cuatro minutos y finaliza a las nueve horas 
y siete minutos   
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. D. Javier Rodríguez Morán Primer Teniente de Alcalde 
por ausencia del Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con 
asistencia de los/as siguientes Concejalas/es integrantes de la misma: D. 
Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Eva Iglesias 
Loredo, D. Raimundo Díaz Díaz, Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. 
Alejandra Cuadriello González. 
 
Excusa su asistencia la Sra. Concejala Dña Mª del Pilar Santianes Fonseca 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 03 DE OCTUBRE DE 2025 Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 03 DE 
OCTUBRE DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/46/2025  
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CONTRATACIÓN 
 
2.- EXPEDIENTE 251191001. AYUNTAMIENTO DE SIERO.- 

APROBACIÓN DE  LOS PLIEGOS QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE 
LA CONCESIÓN DE SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO DE LA ORDENACIÓN Y 
REGULACIÓN DEL APARCAMIENTO (O.R.A) EN EN SIERO 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

el Pleno Municipal en sesión de fecha 27 de marzo de 2025, acuerda por mayoría, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca, con los votos a favor de D. Javier Rodríguez Morán, D. Jesús 
Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. Raimundo Díaz 
Díaz y Dña. Alejandra Cuadriello González (total 6 votos a favor) y el voto en contra de 
Dña. Teresa Álvarez Vázquez (total 1 voto en contra): aprobar la propuesta de 
Alcaldía-Presidencia de fecha 24 de septiembre de 2025, obrante en el expediente. 

 
3.- EXPEDIENTE 25119V00T - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES Y CENTROS ESCOLARES A LACERA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO SA . 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca, aprobar la propuesta de Alcaldía- Presidencia de fecha 07 de 
octubre de 2025, obrante en el expediente. 

 
URBANISMO 
 
4.- EXPEDIENTE 2411990PM - CONSEJERIA DE EDUCACION 

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS. - LICENCIA DE OBRA PARA 
REFORMA DE NÚCLEOS DE ASEOS EN LA PRIMERA PLANTA DEL  C.P. 
HERMANOS ARREGUI DE POLA DE SIERO -SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca: conceder licencia de obras a CONSEJERIA DE EDUCACION 
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SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS., para reforma de núcleos de 
aseos en la primera planta del C.P. Hermanos Arregui de La Pola de Siero, Siero 
(Asturias); de conformidad con el Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto Técnico 
D. Pascual Arboleya Rodríguez, de fecha abril de 2025.  

 
5.- EXPEDIENTE 2411990RP - KIWOKO PET SLU - LICENCIA DE 

OBRA PARA ADECUACIÓN DE LOCAL COMERCIAL DESTINADO A COMERCIO 
MENOR DE ALIMENTOS, COMPLEMENTOS Y PRODUCTOS ZOOSANITARIOS 
PARA MASCOTAS EN CENTRO COMERCIAL CARREFOUR-AZABACHE SITO EN 
CARRETERA N-630, KM 451, LOCAL L.V.01 - LUGONES - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca: conceder licencia de obras a KIWOKO PET SLU, para 
adecuación de local comercial destinado a comercio menor de alimentos, complementos 
y productos zoosanitarios para mascotas en Centro Comercial Carrefour-Azabache, 
Lugones-Siero (Asturias); de conformidad con el Proyecto de adaptación de local 
comercial destinado a comercio menor de alimentos, complementos y productos 
zoosanitarios para mascotas visado de fecha 22 de septiembre de 2025 suscrito por el 
Ingeniero Industrial D. José Antonio Padilla Rueda.  

 
SECCIÓN DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN 
 
6.- EXPEDIENTE 242191003 - JUNTA COMPENSACION SECTOR 3 

MANZANAS 18 Y 21 - PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LAS MANZANAS 18 Y 
21 DEL ÁMBITO 3A DE LUGONES. - SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca, aprobar definitivamente el Proyecto de Compensación de las 
Manzanas 18 y 21 del ámbito 3a del Suelo Urbanizable prioritario de Lugones, suscrito 
por el Presidente de la Junta de Compensación, D. Juan Sánchez y planos del 
Arquitecto, D. Ricardo Batalla Celorio. 

 
SERVICIO DE PROMOCION ECONOMICA Y DESARROLLO LOCAL 
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7.- EXPEDIENTE 104196004 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 
MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023-2025. 
INCLUSIÓN LÍNEA DE SUBVENCIONES AL PROGRAMA BONOS DIGITALES DEL 
COMERCIO 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca, modificar los anexos de la Memoria explicativa del Plan 
Estratégico de Subvenciones 2023-2025. 

 
8.- EXPEDIENTE 104191008 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN  DE LAS BASES ESPECÍFICAS DE SUBVENCIONES DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ESTÍMULO DEL CONSUMO EN ESTABLECIMIENTOS DEL 
SECTOR COMERCIAL DE SIERO, "PROGRAMA BONO-SIERO DE TIENDAS", 
2025-2026. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca, aprobar las bases específicas que han de regir el procedimiento 
de concesión de la línea de subvenciones destinadas al estímulo del consumo en 
establecimientos del sector comercial de Siero, Programa Bono Digital-Siero de Tiendas 

 
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 
 
9.- EXPEDIENTE 10719300S. FUNDACION MUNICIPAL DE 

CULTURA DE SIERO.  APROBACIÓN DE LA GRATUIDAD DE DOS ACTUACIONES 
DE LA SOCIEDAD SIERO MUSICAL EN EL TEATRO AUDITORIO DE LA POLA 
SIERO LOS DÍAS 10 Y 11 DE OCTUBRE DE 2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad de sus miembros presentes, 
ausente el Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y la Sra. Concejala Dña. Mª del 
Pilar Santianes Fonseca. aprobar definitivamente la gratuidad para las dos actividades 
propuestas que va a desarrollar la Sociedad Siero Musical los días 10 y 11 de octubre de 
2025 en el Auditorio de La Pola Siero. 
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10.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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